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Comunicodo Oflclol Auro
cooP-093-2019

Grocie o Córdenos de Briceño

Bogotá D.C., 1B de febrero de 2019

Señores
Superintendenc¡a de Sociedades
Attn: Dra. Susana Hidvegi Arango
Delegada para Procedimientos de Insolven
Avenida El Dorado No. 51-80
Bogotá.

SUPERINTENDENCI A DE SOCIEDADES
BOGOTA
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Al contestar cit6:

2019-0',l-03458S

f"ilil,i,?9r'ff# l?'áffil o*"*o RAMTREZ GoNzAtEz 
Forios: 5

REF. Proceso Cooperativa Multiactiva de Prestación de Servicios
Cooprestar y otros.

Exp. 88445.

Asunto: Comunicación Oficial Estado del Crédito Aura Graciela
Cárdenas.

RENÉ ARTURo RAMÍREZ GONZÁLEZ, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, en calidad de agente interventor de La

Cooperativa Multiactiva De Prestación De Servicios Cooprestar - Nlt.
900.138 .021, Cooperativa Multiactiva Producir Cooproducir En

Liquidación- Nit 830.504,660, Cooperativa Multiactiva De Servicios
Comunera -Coopmulcom- N¡t. 900.059.883 y Cooperativa Multiactiva De

Servicios - Coopsolucion- Nit. 900 .528.997, por medio del presente escrito
me permito informar al Despacho sobre la comunicación enviada a la

asociada Aura Graciela Cárdenas de Briceño, con respecto a la Libranza
obtenida con la Cooperativa Coopmulcom por los inconvenientes que se

han presentado ante las solicitudes y reclamaciones enviadas.

Dando alcance a la respuesta del Auto 2019-0L-O22787 con Radicado
2019-07-A27345 presentada por parte de la oficina de intervención, el día
0B de febrero del año en curso, me permito adjuntar comunicado oficial
enviado a la asociada, en el cual nuevamente se le explican los
lineamientos del proceso y se le informa que los valores cobrados dentro
del crédito por fondos, seguros, entre otros, fueron acordados por la

Cooperativa desde su iniciación, por lo cual no es función mía como Agente
Interventor ni se encuentra dentro de las facultades del presente proceso,
la modificación de los mismos, adicional a ello se le explica que las copias
de los Pagarés Libranza los tiene la Dra. María Claudia Echandía, Agente
Liquidadora de Suma Activos S.A.S, aunque los procesos no son los
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compra de cartera que hizo la
a las Cooperativas objeto de

mismos, se encuentran ligados por la
sociedad anter¡ormente menc¡onada
intervención.

Con esto pretendo Señor Juez, poner en conocimiento ante su despacho la
situación presentada, pues el Señor Jaime Cárdenas hijo de la asociada ha
manifestado tomar acciones legales por no expedir copia del pagaré
Libranza No.890345 ni modificar las tasas de interés y eliminar los cobros
realizados por seguros, fondos, etc, además de no realizar la baja de
cartera, sustentando que el crédito adquirido ya finalizó, pues el
desembolso fue por TRES MILLONES DE pEsos MCTE (93.000.000) y no
por los ocHo MILLoNES ocHoctENTos MIL pEsos MCTE (98.800.000)
que se evidencian en las bases de información de la Cooperativa y que
tiene la Pagaduría FOPEP.

AN EXOS

1. Comunicado oficial Aura Graciela Cárdenas de Briceño.

NOTIFICACIONES

El suscrito, en calidad de agente interventor de la Cooperativa, recibiré
notificaciones la Transversal 55 A # 115 A - 06, en la Carrera 10 No. 16-
92, oficina 4o3 de esta ciudad, en el pBX z\6ss44 ó en el correo
e lectró n ico lillg l! -t,j l:.,-r-L,:,1.t.! 1: -: i¡Ll,i,¡ ii, i-üll,

cc. María claudia Echandía, Agente Liquidadora suma Activos s.A.s
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RENÉ ARTURo RAMÍREZ GoNzÁLEz
c.c. 3.227.877
Agente Interventor.

Cordialmente,
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